
DMLPOZO&ASOCÍADOS
ESTUDéOJURJDJCO

RESIDUALES:

DERECHOS CONSTITUCIONALES:

1.- DEL ACTOR

Mis nombres yapellidos son los que quedan indicados ecuatoriano, mayor de edad,
casado empleado público ydomiciliado en esta c.udad de Qurto.
2.- SENTENCIA EJECUTORIADA IMPUGNADA

La sentencia impugnada através de esta accio-n por violenta-•<%£?%£?*%

rj^r^T^'^SSSU:5£Vse «—-- del
inferior.

3- AGOTAMIENTO DE RECURSOS ORDINARIOS YEXTRAORDINARIOS
En la presente causa, se han^todas ---cia^^s en ,a Le, toda
V6ZT qU6fl So £ laTc 6n de Scción de Derechos Constitucionales planteada,
^aquTla s^ncí o^tode" esta acci6n es resolución de última instancia.
4.- FUNDAMENTOS DE HECHOYDE DERECHO DE LA ACCIÓN

En ,a Acción de Protección P-^pr^e^^en la Refinería de Esmeraldas de propiedad de K ^ de
PETROECUADOR el primero ele junio «^J988 .en«J™ü« en dicho complejo
Plantas Catalíticas 2y3, deb.do a^^^^^^ZeríiB que he tenido alos
industrial, por la presencia de gases to>«coy¿^m1^m?Stajador de la refinería, se
referidos gases tóxicos ymaterial qu ^ ~^"™ "™ padeciendo desde el añome detectaron dos enfermedad catastrófica58^^^^^de Seguridad Social de
2004, como se desprende de la certificación del Instiri^^™™¿ dicho centro de salud,
fecha 26 de septiembre del 2012 ŷ ^Z^^ GLOMERULONEFRITIS
En éstos documentos se puede establece' u" ^¡drode HIPERCOAGULABILIDAD,
PROLIFERATIVA FOCAL- IGA, ademas de, i^ cuaf°^^ este diagnóstico luegoenfermedad <-P-f^ desertificado de.de haber padecido una TRpMBOSBHULMu 2Q012 Estas enfermedades
Hematólogo Dr. Juan Sghirla Y, de fecha 19 de^P«^ tinuar con vida, claro está
requieren de un **™*¡^^sometido auna serie de controles medios yexamp desde que se
de^r* eT'pSe^sTSud^^a^¿contaminación en ,a R*-. de
Esmeraldas.



En memorando No. 296-REE-UGI-SO-20nq ri» 9« ^ ~ *• l.
el jefe de Salud Ocupaciona. de PETROECUadoR nr^ ^ 2°°9' PreSentad° ^Jefe de la Unidad de Gestión Integral de^SSnía*JSccAU9USt° Vaca Rodrí9**> alpresencia de enfermedades cataftS»e¿£h T * Esmeraldas, se reconoce la
aceptando expresamente ?o siguiente trabaJad°«* de la Refinería de Esmeraldas,

personas de mediano o largo plazo" * P * P"eden afectar la vida de l«
"ORIENTACIÓN LEGAL:
CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR
Sección séptima
Personas con enfermedades catastróficas.

Sección Segunda
Salud

Art. 363.- El Estado será responsable de:

en taS^SSéí eSPeCÍa,ÍZad° * l°S •"*« * ^"Ción prioritaria establecidos

ADMINISTRATIVO DE LA REflíSlA ESTADAL eÍmepI. ÍLJUlÍ° d<l 2°°9 al &*
íSficÍs'..105 *~ ™**d- ^

trabajo del complejo industrial er. las aue hl Hp? ..8; ,8S dÍfer6ntes áreas de
Refinería Esmeraldas, estoy padeciendo %JL 7 'ad° m¡S actividades en la
mismas que han puesto en serio "eLo mi vida l ?a tT^?** catastrófí'as. las
yfísica de mi persona yde toda mi familia establ"dad emocional, psicológica

™"~^ <a EP PETROECUADOR
octubre del 2010, reafirma el «Estudio^ ? 00698-CCNA-OPR-2010 de 27 de
sa.ud de ,os trabajadoreTde as eineríí MsT^V f*™0* "SUS efectos en'a
la Universidad Estatal de Hue vi E.nJñ ' 7 Petroecuador". elaborado por
que los procesos de contam^acioT? m,J' "^ *" el CUal se conc,uye,
es la causa de los problemas d^> elZZ°C« '* refínería Esm^"laspresentan en los trabajadorasde7«;t! ™ , -S cancerí9enas que se
Caro, que e, Estado debe^rd^^^m^SE?™' "" '° «~ ^
|5ST^ *septiembre de, 2010, eI
Esmeraldas, que en virtud del ¡nXe?ea^ d* 'a Refinería
reamarse la rotación laboral del persTnafdéCataE. Un.vers,dad de Huelva, debe
de 5años en ese puesto, procurando que s?tiím™ h q"8 tenQan laborando masoperabas no exceda de 4horas diar° s^b^S£ IT^S¿EX

3>



refinería de Esmeraldas.

- ■♦ ho ¿«;tnS antecedentes y habiéndose vulnerado mis derechos

efectiva de protección:

amSteadeclado que gantice mi salud ymi integridad tacymental.

qpUETR0ECPUADOR° me^InSetmSde ¿¿Jo. particularmente en un .rea
propicia para mi salud.

i., cd pftrdfcuADOR que cubra todos los gastos

existencia.

4.. Que como mecanismo de reparación rnateria, de. daño causad^m^alud, a
mi integridad yla afeccción psicologíaa m. famili* as, como po Pfermedad por
sufrimiento que he tenido que s0P0?a^en^^/I?58^ de una compensacióncausa de la contaminación en 'a Refinería disponga^8° ~/^ 18 de la Ley
económica opatrimonial de conformidad oon '° dlsP^s °^n eue será liquidada de

2¡M~^ de ,0 Contencioso
Administrativo.

De los antecedentes expuestos resulto.claro.y ^^jSSSUíTS
Constitucionales, que la acción de Proteccior.estuvo e
tutela ygarantía efectiva de ><»¿«^^Srt^*W«i Ww«l.
que esté en riesgo, por 'f^^f^ciofeí unTea contaminada de

^^r^^^^^Bno existe ningunaotra vía ordinaria uotro mecanismo de defensa judicial.

No obstante, los Jueces de la Corte Pt— deJurtd., de Piocha,
Primera Sala de lo Civil y«, e<££%£*£Z octavo, noveno
2013, emitida a las 11H57, en ios w»» nrPsuDuestos tácticos de la
ydécimo, sin efectuar »> .riíTdfSSSJSsSr jSSSTS^«uclonal. queacción, con las técnicas ymétodos ^"'J^f^Xten aconocimiento de los



paradigna constitucional que riqe en el EmaHor * ^*- ^ , -
se trata de una reclamación ^S^S^mS^ 2°°8' "V™ qU6
ex.sten vías judiciales ordinarias cara la ILt9 *qUe para los mismos
particularmente la vía adminístrateI reclamación de los derechos y
la vía administrativa fe compete el contar ^ í^8 absUrda eiló9ica. P"es a
Administrad Pública nT"tute^ de los der^nn ""^ ¡°S aCt0S qUe emanan de 'a
se discutieron yreclamaron en laAcción d^Irr^^ ,a Sa'Ud y,a vida> ^
consustancial del Derecho Consfitudonal En f l? ^ DereCh°S' por ser Parte
naturaleza de la acción, violentando^ '3 Sentencia ec*uivoca 'a
derechos constitucionales del legSimado activo d° Pr°CeS° yvulne™do los

5- VS¡£g^ VDEL DEB.DO
V,1OLADD0ESLOS DERECH°S CONST.TUC,ONALES yDEL DEB.DO PROCESO

Las veneraciones amis derechos, entre otras, han sido .as siguientes:

—^^ de -o Civil yMercantil de
sobre el derecho fundamental Ha saludvsorle"CUeKnItran.concePt°s importantes
empleadores de otorgar asistencia especia" yeZbLTJZ^ «* '°S patronos °que padecen una enfermedad de oíaeñ lahoflf rf>rzada, a las personas
reproducir, en el análisis de esta causa ' COncePtos <*» son importante

^S/^£^^^^^-^T^ que la protección
padecen enfermedades catastróficas cirJnnít í"* 35 V50 a las Person™ Quemedida que al encontrarse eTspersZ7Sen Ti Th T**' re'evancia en >a
merecen una singular atención por parte de Estado,ÍT * dfbÍ"'dad manifiestapor parte del Juez constitucional ¿a/«°'*'a S0Cie,dad> VPor supuesto,un caso en el que v¡s, ¿J"fvuhera^nLf^T'™ circuns^cias de
debe valorar cada elemento tomando siemo"" „ '°S t™*08 funda™»tales,

Z2^ 'y**' — de solidaridad
protección, cuidado yasistencia espec^dt,ff aS resP°nder con medidas decrónicas ocatastróficas, que %^^^^^.^^ enfermedades
cuya pnmera manifestación, sin Lar aduda* L hw M/W/ de las personas Y
parte del Patrono, cuando se tmteenZn^sdJt^"T*"* 'ab°ral' P°rel medio de trabajo. wmrmeaades de esta naturaleza, provocadas por



En el caso de /as personas que padecen a'|—impone al Empleador de los trabajadores a/hadóse/ * '̂™e en terminos
auxilio, proporcionando al enferme toda iaa^daJ^a ^Irde con el principio de
económicos, togísbeos y de apoyo. Se encuentra interesado en
supervivencia yautoconservaciort el^efaJ e,f™ud N^ obstante, si éste se
procurarse los cuidados ^M^l^^^paSono proporcionarle la atención
S^ /el EStad° C°nCUrrÍr aSU
protección y ayuda.

Este deber de ayuda, se hace ^ ~^
catastróficas, que imponen una ™V*%*^^^™m qUe se justifica en otroscual no solo responde al deber de ^^f^^ <* d¡J ¡dad numana,
preceptos constitucionales como lo sen el P»™P'0 y ¡g ^
"estrechamente ^^^"Tr^TunZ famS entreotros. En referencia a,física, la salud, la segundad sooal la"f"d^¡ármente generada en la Cortetema, en la Jurisprudencia ^¡^^'J^^o. T-062 de 2007, en la cual
Constitucional C°'°^'a?^^ el empleador tiene un claro
se precisa lo siguiente. Esta obll9™™q™r retributiva a las relaciones laborales,propósito de brindar un cierto mínimo dejuswa renbuvva ^ m¡ent0
pues en el caso de los accidentes de rfW/J™°*" lo que n0 sería aceptabledel trabajador está vinculadas la prestación^deIservic.ojorlo q ^.^

0S^^^ balizado, debe responder
porlas consecuencias de la enfermedad profesional..

r AK del 2002 de la misma Corte Constitucional deEn la sentencia numero C-453 deJ.luz o fes/ona/es se apoya en un
Colombia, encontramos que *1*^*™J%% de, cuai, con prescindencia derégimen objetivo de responsabilidad en wrfud'je . „ „amados a
consideraciones de orden subjetivo los «"^^ trabajadores cuando quiera
indemnizar yatender las dolencas pacto^^J^d pro¡esiona,. El fundamentoaquellos sufran un accidente de ^bap oúnanteme^ p ^ su fuen dede dicho arreglo consiste en que'^empleados ofre ^^ ^
trabajo en condiciones de su*£n*™»l™* provechosos para el empleador,
partes; los cuales, no °^nte™"^U^nrlos efectos que se siguen de las

BEcuador es batano y- ~ ~"£ Z^T^uTsa' STSAndino de Ministros de piones Exíenores, po ^ ^ ^.^ ^
Instrumento Andino de Segundad YSaluel del ira ^ so/amente ,a ausencia de
la salud como un derecho fundamental que *f"¿ faclores que afectan
afeccionas o enfermedad. s,no también de to/. traTaíador y están directamentelamente al estado físico y— * e^7, define ala enfermedad



calificadas como de Al m on=o/-^r\

obligadas atomar todas I^P^^IZJ^o^^^^^ estén
laborales, más sucede, que en el casornnrrl^H^Í 'a Prevenc'ón de los riesgos
desde el año 1994 en que se pleseníronZJ de'eg't,mado activ°> su empleadoraadoptó las medidas necesarTspT^
estrófica que padecía, incumplió^ los^^n^^j^.^ '* enfermedad
del Trabajo 115 Sobre Protección Contri b*hT ? Organización Internacional
Sobre el Cáncer Profesional ZZsZTesFr^0"68, m S°bre el bence»°. 139
Estados yasus instituciones t^obZ^Tsn^n^- V^"^^ qUe obllda" a**nesgos de, trabajo y propendai a mlS?n£T™^ qUe ^^an tos
previniendo las enfermedades Profestona7eT *' med'° ambiente laboral,

^^P^^^a^ AcciónJos Jueces de ,a Corte Provincia, de
definirla como una acción q^ sereteaZllT^'" ?" '^^ hie™ a'
de os elementos fácticos enunciados en l demanL ""** 'egalidad' por Prescind¡r
de los derechos fundamentales de la sa\u6 v.T1 '^V* refieren a la Protección
son de naturaleza eminentemente COn^ de 'a Vida> <*ue obviamente
reclaman derechos laborales esoerífirn! ° !' ya que en la demanda no se
Constitución, que establece e7T^^TT> "V"8'"*' * A* 76 de a
proceso referente a la acertada motiva '-la garantía del derecho al debido
Poderes públicos deberáTs^mo^
se enuncian las normas oprintíptoilunyhnl^ ovación si en la resolución no
pertinencia de su aplioaciJaZ^t^^s^n"^ !""'* V"° 8e exPlica laresoluciones ofallos que nos eenculn^dVh¡¡,^°- °8 aCt°8 admi»'strativos,ñutos; las servidoras oservidores*Z£í£^^ * ™~»

^" la C~n decudadanos y ciudadanas ál dewl V'°,aC,Ón de un dere<*° de los
constitucionalizado, tiene e. carácter*"t^ZT"' der6Ch° qUe al es"

en srrsrsr:rai dei r* ~ ™***>enuncien las normas oprincipios iuridKi. Ind'spensable para cada caso que se
de su aplicación alos^teT^^^
realizar una transcripción de las peSoníl ^"d° Se9Ún ^uedó dicho.^ünaan3%^era^£-^*^ partes ;

Derechos yDeberes de, Ho^Zctmada'¡i'?'• Declaració» ¿"encana de ios
Americana sobre Derechos Humanos Pact 1 « °, a"°' y en la Convención
Artículos 8y 9), no consiste solamente eTlaí„ Z,í°8é de Costa Rica. 1969
oportunidad para interponer recursos T°" Posibilidades de defensa o en la
Mercantil, sino que e/ge, a¿e^^ la Sala * *> Stf
alas normas preexistentes al acto Ze J.mnf lrt'CU'° 29 de la Ca*a, el ajuste
judicial o administrativa que oreníelnZ ? COmPetencia * la autoridad
avorabilidad en materia penal; ederlch0 aZTr^ * aP"'CaCÍ°n del P^cipio de

jurídicas planteadas sin dilaciormstlS^Ts^^^ **"* /as ostionescontrovertirlas que se alleguen en ^^¿sdel^it,Pn^r^^yde
y' esde lue9°- la Plena observancia délas



Mí^w

Corte Constitucional de Colomoia en id

.„.Uimportancia de, a— P-so se M•*•*— - «*"*~
adebido proceso no es solamente es poner en mov^ien» — -J^del
hrfe^o^^
mismo. háciras

Bde«o proceso que se ampara con J^^Sé^ar^el r^eto
constitucionales tendientes al orden justo (para<e"°™ ,os poderes públicos
a los derechos fundamentales); eto '"^XnistnWs) no solamente alas
constituidos sujeten sus actos (^nte™as< actos_adm ^^ yes,e
norias «n^1«»«t*S?SX^^S¿-**'"féla" <SentónC'a
SS £E£3£Z££X-» de M
a,4. Vio,ac,6n de, Principio de Se8ur,dad Jurídica yde, Sistema Procesa,
HArt 82 de la Norma Suprema de, ^VSsSc*nT^^"

F| Art 169 de la Constitución vigente, respecto del sistema prorasa^^ de
^gSen,e6-astema P^^¿^¿^^^*"S"»

, e wo /a Corte Provincial de Justicia de

So constitucional de la acción, tendente a Prote9 , ^^ intangible e

^r-SS.tSa':Í5£¿ —,„debe ser pretendo.
5.1.5.-Otros Derechos Vulnerados:
K 1 •> - Otros ueicv,nw^ »*-— .a, 9 señala- fLgTje^oT^bo^EJoE1a^u^J2Bj^errLe^su numera. 2señala. |
\¡f^ürwjábíésj]ñtangi^

. -«ia- "Tndas las personas, autondaaes e_, p. artículo 426 de la Constitución señala. Todas P



internacionales de demrhn* h,

™¿^S^^ Ala
Como se demuestra en el nraea ♦

un derecho económfco w J^^^^^^BdSnafíS^^ P teg,d° ytutelado

SiSsariwsasasaraa-s
La satisfacción de esas nerp x

J
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menos general ouniversal, esos derechos se posMvizan yel operador jurídico los aplica
Locando su razón yel texto constitucional que los posto

E, principio pro nomine es ^^^t^^T^^T^ecZ
permte asegurar ^1^^^^£^LL Jn.,«i,„c,onal. obliga a|
humanos. Fn suma, este principa • "T f woriae nnrmas. es decir
...^,Hn, , b. aplicación de la norma "ft^"^^gU^hip . I, oersJnT^~4,a.,a n,,e su contenido ofrezca una P[° ^C'^^^n nlM> se reou.ere^••L,la n,,; contenga de manera mas^.ali/ada apote n^^ ^
^f^nSsVc '̂a pt^Snrmrbles disposiciones tanto en la
Constitución yLeyes entre otras que me amparan,

En consecuencia através de los procesos «"*£*** ^"^nl !fs

6. FUNDAMENTAOS DE LA ACCÓN DE CONSTITUCIONAL DE
PROTECCIÓN Y PETICIÓN

Con éstos antecedentes yamparado en los art^os ^ y437 de la Caj-**•£
Política de la República del Ecuador y•&L^6^^ de que se han
Garantías Jurisdiccionales y Contro Co"f^°"fJJ" determinados en formaviolentado los derechos constitucionales v'del debido Pr°^u0cide^rm^traordinaria de
expresa en esta demanda, presento esaiacción const^ de /a Corteprotección en contra de la sentencia dictada por los señores ju ^
"provincial de Justicia de P^f*P™™ de 2013 dentro del Recurso deinquilinato yMatenasRevduaes el 5de fe«™ d. ^ ^ ^ ^
CCSSSo; °y áSf¿íS™ Borona, afin de que tutelando mis derechos se
disponga lo siguiente:

A. Que se declare la vulneración de los derechos constitucionales ydel debido
proceso señalados en el libelo de esta acción.

B, Que se deje sin efecto , —^^
Provincial de Justicia de Pichincha, p"me™Sa!ad*Q 'd°e, pr0ceso No. 109L2012, porMaterias Residuales el 5de febrero de 2013, ^ ™£> se ¡^Tiííafeados
violentar el debido proceso ^J^^^^i pase aconocimiento dedetenidamente en esta demanda, dispon.»nd,d que el pro P ^ Jusffcfa de
los señores Condeces délos *™?™¿^ *£„%£ yMaterias ftes/rfua/es queP/ch/ncha, Primera Sa/a de /o C/v,/, Mercan*''>^™™»/ |¡cando los principios
emitieron la resolución impugnada a fin de que P ^ e|
constitucionales ysociales del derecho a la saJud ygararn med¡das de ^
Recurso de Apelación formulado^ ^^^^S^ de asegurar la salud del.expresamente requeridas er, m, ^"^^'íJ^o ala vida, ya que sufre

7. JURAMENTO

De conformidad con ,o «W^^^E^C^Sí
STSSSA^pSS^ alas que se retiere esta
demanda.



8.- TRÁMITE

Jurisdiccionales yControl Constitucional. y0r9an,ca de Garantías

9.- DOCUMENTOS ANEXOS

ftasitfi/a/es el 5de febrero de?of3 "'' MerCa"W' *«K"/"»to yMaterias
10.- NOTIFICACIONES

Ca'rSa^lar^ StS^ ^ ."''-»*» Verdesctc; yD,
de Justicia de Pichinch]Pr!wl Sa,*??¿T™, "í* * Cor"> P™'"™l
Materias Residuales, ubicada eñ la Inte7¿^,? i , ""' Mercan"'', Inquilinato y
de esta ciudad de Quito. Al señor ProcuíaZV??^ Pradera yAv' Alma9'°despacho ubicado en ,a calle Robles yT^.tt^^E"* °" ™

Andrade Puiro2, para que alinZZyto^ZÍTr' "" P°Z° V- »*****
necesano para la defensa de mis intereses en estócala CUan'° eSC"'t0 Sea
FIRMO CON MI DEFENSOR.

César Einsteins Nogales Mena
Dr. Javier del Roto V
Mat. 4440 C. A. Q.

No. 17111-2012-W97
Presentado en Quito el día rfQ h
^ ""» -**• - - aXmsaSSte ' - **~o* dos mil trece, . las

ZEASECRETARIA RELATORA


